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Lineamientos mediante los que se establece el Modelo Integral de Atención 
Ciudadana de la Administración Pública de la Ciudad de México 
 
26.- El Responsable del Área de Atención Ciudadana RAAC tiene las funciones siguientes: 
 
I. Implementar el Modelo Integral de Atención Ciudadana y asegurar su cumplimiento y 
funcionamiento; 
II. Supervisar la entrega de información, recepción, control, seguimiento y conclusión de trámites 
y servicios en las distintas AAC del Ente Público al que esté adscrito; 
III. Fungir como facilitador entre las distintas unidades administrativas de los Entes Públicos que 
forman parte de la atención y resolución de trámites, servicios y asesorías, con el fin de agilizar 
los tiempos de atención; 
IV. Establecer mecanismos de evaluación tales como: registros, reuniones periódicas, 
entrevistas personales o telefónicas, cuestionarios, encuestas, análisis estadístico, que 
contemplen aspectos de satisfacción ciudadana, desempeño del personal, clima organizacional, 
entre otras, a fin de conocer el grado de cumplimiento de los objetivos proyectados; 
V. Propiciar el acercamiento con los titulares de las Subsecretarías, Subprocuradurías, 
Tesorerías, Sub Tesorerías, Directores Generales, Directores Ejecutivos y Directores de Área 
del Ente Público o cualquier otra Unidad Administrativa o de Apoyo Técnico Operativo, con la 
finalidad de brindar continuamente un servicio eficiente en las AAC y asegurar que las mismas 
cumplan con los requisitos mínimos de operación y funcionalidad; y 
VI. Concentrar los informes de las AAC del Ente Público al que está adscrito, a efecto de enviarlos 
a la DGCC en los plazos que para ese efecto determiné esa Unidad Administrativa. 


